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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura No. .0 

  

E 0900601 

PRÓRROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS cry 

OTORGADA POR 

COMPAÑÍA INFOWARE INGENIERÍA II CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capitál de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTICINCO DE OCTUBRE del año 

dos mil doce, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- el ingeniero JORGE ARMANDO 

VILLA GUEVARA, en su calidad de Gerente de la Compañía INFOWARE 

INGENIERÍA 1I CIA. LTDA., conforme el nombramiento que en copia 

certificada, se agrega; y además debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios, conforme consta del acta que se agrega como 

documento habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito; hábil y legalmente capaz para contratar 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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: y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

' cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi la 

Notaria se agrega.- Advertido que fue el compareciente por mi la Notaria de 

efectas y resultatdos de esterescritura, así como examinados que fueron en 

a aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

mé pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, 

chiyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar 

una de prórroga de plazo y reforma de estatutos de la COMPAÑÍA INFOWARE 

INGENIERÍA 11 CIA, LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el ing. Jorge Armando Villa Guevara, en su 

calidad de Gerente de la Compañía INFOWARE INGENIERÍA 11 CIA. LTDA., 

conforme el nombramiento que se adjunta.- El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, casado y domiciliado en esta ciudad de Quito, quien en forma 

voluntaria suscribe esta escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La 

17 ) Compañía INFOWARE INGENIERÍA 11 CIA. LTDA. fue constituida mediante 
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escritura pública de veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y dos, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y dos 

b) Con fecha diez y siete de septiembre del dos mil doce, la Junta 

Extraordinaria Universal de Socios, decidió por unanimidad la prórroga del 

plazo de duración y la reforma de estatutos. TERCERA.- PRÓRROGA DE 

PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El diez y siete de septiembre del dos _ 
  

mil doce; la Junta Extraordinaria Universal de Socios/ decidió por unanimidad 

la prórroga del plazo de duración de la compañía INFOWARE INGENIERÍA 11 

CIA. LTDA., en los términos y condiciones constantes en el Acta de Socios 

mencionada, que se agrega como habilitante. CUARTA.- La cuantía por 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL coros nos JS 
DE LA COMPAÑÍA INFOWARE INGENIERÍA !I CIA. LTDA.    

    

   

   

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 17 días del mes de septiembre dé; 
siendo las 9H30 del día, en el local de la compañía ubicado en la AV. Rí ae 
No $ 732 y calle Guayllabamba, se encuentra reunidos los siguientes dod 

1).- Ing. Omar Danilo Cuichán Morales, propietario de 19.420 parkici da 
0,04 cada una. 

2).- Ing. Serafín Amador Pupiales Angamarca, propietario de 19.420% SAS 

de $ 0,04 cada una. 
; 

3).- Ing. Leonor Elizabeth Silva Rodriguez, propietaria de 19.420 participaciones de $ 
0,04 cada una. 

4).- Ing. Jorge Armando Villa Guevara, propietario de 330.132 participaciones de $ 
0,04 cada una. 

Los socios presentes se reúnen en Dase al artículo 238 de la Ley de Compañías, para 
tratat el siguiente orden del día: 

1).- Decidir sobre la prórroga de plazo de duración. 

2).- Reformar el Estatuto sociál, en lo referente al plazo de duración constante en el 
artículo 5 del Estatuto de la Empresa. 

Preside la sesión la/socia Ing. Leonor Elizabeth Silva Rodriguez y actúa como 
Secretario el Gerente'y socio Ing. Jorge Armando Villa Guevara / 

El quórum con el que se instala la Junta es el 100 % del capital social. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día y toma la palabra la Ing. Leonor 
Rodriguez e indica qué los veinte años de duración de la compañía señalado én el 
artículo quinto del Estatúto, están cerca de expirar, consecuentemente esta Asamblea 
debe pronunciarse sobre la prórroga de plazo y sugiere que se amplie este lapso de 
duración de la compañía a treinta años más. 

Luego de las opiniones del caso, se aprueba por unanimidad ampliar el plazo socíal 
en treinta años, a contarse desde la fecha de inscripción de la escritura que contiene 
este Instrumento en el Registro Mercantil. 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día y toma la palabra el socio Ing. 
Serafín Pupiales y sugiere que el artículo quinto del Estatuto de la Empresa, quede a 
futuro de la siguiente manera: 

ARTICULO QUINTO: DURACIÓN.- La duración de la compañía será de treinta 
años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, de la 
escritura que contiene esta Acta de Junta de Socios.



  

Luego de las deliberaciones. del caso, se aprueba por unanimidad reformar el 
artículo quinto del Estatuto en los términos que se deja mencionado 

. No Habiendo más asuttos que tratar, el señor Presidente, concede unos minutos para 
redactar esta Acta. A las 11H05 se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la que es 
aprobada por la unanimidad del capital social./ Para: constancia suscriben este 
instrumento los socios asistentes, quienes autorizan el señor Gerente para que finme la 
escritura de reforma de estatutos y prórroga de plazo, én gu Ebresentaci ”    

     

  

ing. Leonor Silva 
Socia-Presidenta-Asamblea 

 



ADLUOI 

y pun, 

INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 

  

Quito abril 30, 2012 

Ingeniero 
Jorge Villa Guevara 
Presente 

De mi consideración: 

  

o 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Universal de socios de la 
Compañía INFOWARE INGENIERIA Il CIA LTDA., en sesión del día 29 de marzo del 
2012, tuvo el acierto de designar a usted“ GERENTE DE INFOWARE INGENIERIA 11 
CIA. LTDA., por el periodo de dos años/Sus atribuciones y deberes están previstos en 
el artículo décimo séptimo del Estatuto Social. El Gerente es el Representante Legal 
de la misma. 

-"La Compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
. Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 23 de octubre de 

- . 1992 y se inscribió en el Registro Mercantil el 14 de diciembre de 1992, bajo el número 
2470 Tomo 123, Repertorio N. 23856. de 

    

   Atentamente, 

Econ. Silvia Romero C. A A mm. 

PRESIDENTE QUO 8 eg $ 

or Ani 

np) A o paracelcuaTñe si si 

    

  

   
   
o bsignado, 30 de. abrik dél 2012, en Quito. 

    

  
  

    

pen esta lecha ms a A el presente documento 

  

  

  

Rubén Enrique Aguirre López 

: REOISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

    

 



NUMERO RUC: — 1791241534001 

RAZON SOCIAL: INFOWARE INGENIERIA Il CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: INFOWARE 
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FEC. INICIO ACTIVIDADES.: — 14M12M992 FEC. CONSTITUCION: 141121982 
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SOCIEDADES > 

—ROTARIO 
ulsTO - ECUADOR 

VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA 

DIRECCION PRINCIPAL: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELOY ALFARO Calla: RIO COLAMBO Numero: 87-32 
Intamacción: GUAYLLABAMBA Oficina: PB Rafarencia ubicación: JUNTO AL COLEGIO MONTUFAR Talefano 
Trabajo: 2651045 Telefono Trabajo: DBD147295 Email: ifogPintowsre-inganisris.com 
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ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

tratarse de reforma de estatutos es indeterminada. QUINTA.- El 

compareciente declara bajo juramento que la Compañía no es contratista 

incumplido con el estado con ninguna de sus retuciones/ sto señor 

Notario se dignará agregaos demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

- compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada - por el Doctor Mauricio Marmol Arroyo, afiliado del Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el numero: diez mil cuatrocientos sesenta y siete, 

para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue al compareciente 

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando Y 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

VÍ, LE Y 

GÉ ARMANDO VILLA GUEVARA 

    

   

   

  

INFOWARE INGENIERÍA 11 

Cc.o.N: [202 ISLA £ 

RIELA POZO ACOSTA 

NOT? IGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



>»
 

0650005 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPJA_CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
PRORROGA DE PLAZO Y R QRMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
INFOWARE INGENIERÍA ILC[lAyd Rida TREGISIMAPRINERIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VENARES VELOBTABREMI ma pe 

E LA NOJARIA ES PA A 

dd 
AÁRIELA POZO Mu 

ÉSIMA PRIMERA DEL CANTEN E Sl 
Dra. MARIELA POZO AC 

       

  

     

       

  

            

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 
en su Resolución número SC.IW.DJC.Q.12.005724, de fecha primero de Noviembre 
del dos mil doce, se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz de Prórroga 
de Plazo y Reforma de Estatutos de la Compañía " INFOWARE INGENIERIA ll CIA. 
LTDA.”, otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el veinte y cinco de Octubre 
del año dos mil doce; LA APROBACION de la Prórroga de plazo de Duración y 
reforma de estatutos, de la Compañía antes mencionada, cuyo - testimonio 
debidamente certificado antecede.- 

 



- ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE, CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD be93006 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INFOWARE INGENIERIA II 

COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, DE 

FECHA 23 DE OCTUBRE DE 1992, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO MEDIANTE ACCION DE PERSONAL N". 4948-DP- 

DPP DE FECHA 12-11-12. SE APRUEBA LA PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, 

MEDIANTE RESOLUCION N” SC.IJ.DJC.Q.12.005724, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL 

2012. QUITO, A 15 DE NOVIEMBRE DEL 2012. 

i 
Slide 12. 

         
CT TIRO DAVILA SILVA z 

SIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO- — 

O DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA  * 

 



  

¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución Poo 
SC.IJ.DJC.Q.12. CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO de la Sra. 
INTENDENTE JURÍDICA, SUBROGANTE, de 01 de noviembre de 2.012, bajo el 

número 3865 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 2470 del Registro Mercantil de catorce de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, a fs. 4385 vta., Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de PRÓRROGA DE PLAZO DE 
DURACIÓN y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "INFOWARE 
INGENIERÍA II CÍA. LTDA.", otorgada el veinticinco de octubre del año dos mil 
doce, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2203.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó Pertorio bajo el número 
041036.- Quito, a veinte de noviembre del año il doce.- EL REGISTRADOR.- 

29007? 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


